
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2022 00464 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones, se advierte 

que la fecha del auto que rechaza la demanda por competencia, esto es, 12 de mayo 

de 2022 no corresponde a la realidad, por cuanto el mismo fue firmado 

electrónicamente por la titular del Despacho el 13 de mayo de corriente año y 

notificado en el estado del 16 de mayo del presente año, por tal razón, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

este Despacho RESUELVE:   

 

Corregir la fecha del auto que rechaza la demanda, en el sentido de indicar que 

ésta corresponde al 13 de mayo de 2022 y no como allí se indicó. 

 

Notifíquese,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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